
r^úm. 50. Martes 27 de Marzo de i 865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. Ü. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 19 de Marzo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.—Circidar.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice hoy al de Gracia y 
Justicia lo que sigue:

«lie dado cuenta á la Reina fque 
Dios guarde) de las consultas hechas 
por los R'-gentes de las Audiencias 
de Valencia y Valladolid, elevadas 
por V. E. á este Ministerio, con mo
tivo de lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Jubo de 1863 sohre la for
ma en que dehe. p¡ dirse la fuerza 
del ejército para que asista á la eje
cución de los reos sentenciados á 
muerte por los Tribunales del fuero 
común: y de conformidad con lo 
manifestado por el Consejo de Estado 
en pleno, se ha servido disponer que 
en lodos los casos en que las Au
diencias necesiten fu. rza armada, 
dirijirán su petición señalando el dia, 
hora y objeto, á la Autoridad civil, 
la que, bien por los medios de que 
puede disponer, ó reclamando del 
Jefe militar de la provincia el auxi
lio que sea necesario, liará que se 
cumpla el servicio en la forma que 
las circunstancias aconsejen, y que 
los Jueces de primera instancia de 
partido ó de capitales en que no 

haya Audiencia, sigan la misma re
gla para lodos los actos de su pe
culiar encargo en que necesiten de 
fuerza armada.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Febrero de 186'5.—El Subsecreta
rio, José G. de Arleche.—Señor......

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

Circular.
En uso de las facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de vlbril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Pedro Liert vecino de Daroca, 
para que con estricta sugecion 

á los reglamentos aprobados para 
las paradas del Estado, pueda abrir 
al servicio público en dicha ciudad 
una casa de monta con los semen
tales que á continuación se rese
ñan.

Caballos.
Marlinol, castaño oscuro zaino, 

11 años, 7 cuartas 8 dedos, espada 
romana sin hierro.

Norman, negro moino hilo 8 años 
7 cuartas 7 dedos de raza francesa.

Garañones.
Calalan, negro peceño 11 años 

6 cuartas 8 dedos.
Rodenas, tordo sucio 7 años 6 

cuartas 11 dedos.
Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto en la citada Real orden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 9 de Marzo de 1865.
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.
En uso de las facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Santiago Clavería vecino de Sá- 
daba, para que con estricta suje
ción á ios reglamentos aprobados 
para las paradas del Estado, pueda 
abrir al servicio público en la cita
da villa una casa de monta con los 
sementales que á continuación se 
reseñan.

Caballos.
Norman, castaño oscuro lucero, 

prolongado y bebe con el anterior, 
calzado bajo de los pies, 13 años 7 
cuartas 5 dedos de raza francesa.

Jardinero, tordo rodado 9 años 7 
cuartas 4 dedos con hierro.

Garañones
Mallorquin. regio moino 13 años 

7 cuartas lunar en el costillar iz
quierdo.

Calalan, negro azabache 12 años, 
6 cuartas 10 dedos.

Noble, moino 7 años 6 cuartas 9 
dedos.

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real orden se 

anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Marzo de 1865.
—El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.
En uso de las facultades que me 

corresponden por el párrafo 6.° de 
la Real orden de 13 de Abril de 
1849, he autorizado con esta fecha 
á D. Vicente Lafita vecino de Fuen
tes de Ebro para que con estricta 
sugecion á los reglamentos aproba
dos para las paradas del Estado, 
pueda abrir al servicio público en 
la citada villa una casa de monta 
con los sementales que acontinuacion 
se reseñan.

Caballos.
Coronel, castaño dorado 8 años 

7 cuartas 6 dedos espada romana y 
daga, de raza francesa.

Noble, tordo claro rodado 11 
años 7 cuartas 7 dedos con hierro.

Garañones.
Mallorquín, negro azabache hito 

9 años 7 cuartas un dedo.
Cartujo, tordo rodado, cabos ne

gros 10 años 7 cuartas un dedo.
Curro, negro bragui-labado 8 años 

6 cuartas 7 dedos, despuntada la 
oreja derecha.

Artillero, tordo claro rodado 11 
años 6 cuartas 10 dedos.

Loque en cumplimiento á lo dis
puesto en la citada Real órden se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento del público.

Zaragoza 9 de Marzo de 1865. 
El Gobernador, Pablo de Castro.
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Continúan los modelos de la

INSTRUCCION para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 
Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á que se sujetarán las secretarias de dichas corporaciones al interve

nir los ingresos y gastos del presupuesto.

MODELO NÚMERO 1 1 .

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO 
d e  Año de

PRODUCTOS ORDINARIOS DE BENEFICENCIA.

Re l a c ió n de cargo de las cantidades recaudadas por productos del expre

sado ramo á saber:
Reales vellón

tainiento como cobrado de D. N. por alquileres de 
tal á tal época de la casa sita en........................... 
que le está arrendada en tanto al ano, y á pagar en 
tal forma y tal plazos según cargaréme núm. . . . 50

Febrero 20.... Id. id. id. cobrados de D. N. por los réditos de 
tal á tal fecha del censo á su cargo, impuesto en 
tal tiempo sobre tal ó cual finca á razón de 3 por 
ciento al año, y á pagar en tal forma y á tales 
plazos; según cargaréme núm.......... 30

Marzo 6........ Id. id. id. cobrado de D. N. por (el concepto que
sea), según cargaréme núm...................................... ^0

etc. etc. etc.

150

Diciembre 31. Ingresado durante el año actual en el estableci
miento de..........................por las rentas y arbitrios
que tiene á su favor, según su cuenta particu
lar que acompaña á la relación de data núm. . . . 1000 

Id.................id............................ en el de................
por id. id. .... . según id..................................  
id...................núm............................................................ 150

1300

..............................de................de 184

El depositario, 
Está conforme con los documentos que compañan.

El secretario de Ayuntamiento,

V.° B.° 
El Alcalde,

Mo d e l o h ú me r o  12.

DEPOSITARIA DEL ATOTAII1EM0
DE .* Año de

PRODUCTOS ORDINARIOS DE INSTRUCCION PUBLICA.

Rb l a c io n de cargo de las cantidades recaudadas por productos del expre
sado ramo, á saber:

Rs. vn.

Enero 21....... Cobrado en este dia de D. N. por alquileres desde
tal á tal fecha de la casa sita en............................  
que le está arrendada en tanto al año y á pagar 
en tales plazos, según cargaréme núm...................

-----------30.... Id. de D. N. por los réditos de tal á tal fecha del 
censo á su cargo impuesto en tal tiempo sobre tal

finca á razón del 3 por 100 al año, y á pagar
en tales plazos, según cargaréme núm............... .... . 220

Febrero^......  Id. de D. N. (por el concepto que sea), según ,
cargaréme núm.............................................................. 500

To t a l ...................... 800

....................... de.......................... de 184

El depositario,

Está conformo con los documentos que acompañan.

El secretario de Ayuntamiento,
N. B.°

■ El alcalde,

' NOTA.

Del mismo modo se formarán las relaciones de ingresos por productos ex 
traordinarios.

Por id. para cubrier el déficit del presupuesto.

Mo d e l o n ú me r o 13.

EDP0S1TAR1ADELAYDXTA1IIEAT0
4 ño de

CARPETA DIS LA DATA,

Por rs. vn. 65,870.

(Se continuará]

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Marm de 1865.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Factor que suscribe en 

los dias que á continuación se espresan, para atender al suministro 

' de dicho ramo.

V.° B.° El Comisario Inspector, Juan Ramírez.—Zaragoza 15 de Marzo de 

1865.—El Administrador, Nicolás Lamban.

1

Dias.

Pueblos 
donde se han i 

hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo enlpeso 
ó medida del 

pais.
Rls. Cts.

Aceite.

24 Zaragoza. Mariano Morellon. 40 á 48 rs. 52
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UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 8 del 
actual me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de 
Derecho de las Universidades de 
Granada, Oviedo, Santiago y Zarago
za la cátedra Supernumerai ia á ¡a que 
están adscriptas las asignaturas de 
elementos de Derecho civil español, 
común y foral. Derecho mercantil y 
penal. Derecho político y adminis
trativo, Económica política y Esta
dística. Teoría de procedimientos 
judiciales, y práctica forense, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 222 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenidaien 
el título segundo del reglamento de 
1.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

l .° Ser español.

2 .° Tener 25 años de edad.

3 .° Haber observado nna con
ducta moral irreprensible.

4 .° Ser Ductor en la facultad 
de Derecho, sección de Derecho ci
vil y canónico ó tener aprobados los 
egercicios para el referido grado co
mo se previene en el citado regla
mento. .

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á con lar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 4.° 
del art. 8:° del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Retracto, sus difren
tes especies, su utilidad y sus incon
venientes.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el arlículo 8.° del citado re
glamento de l.e de Mayo de -1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito Universi
tario á los efectos oportunos.

Zaragoza 15 de Marzo de 1865. 
=»El Rector, Simón Martin Sauz.

D* Domingo Pnyol yAguirre, es- • 
cubano numerario del Juagado ! 
de primera instancia del dis- , 
trilodel Pilar de Zaragoza.

*
Certifico: que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 1 
; 24 de Marzo de 1865, el se- I 

ñor D. Jacinto de \lcocer juez j 
de primera inslancia del distrito 1 
del Pilar de la misma, habiendo 
vislo eslos aillos de tercería de 
dominio interpuesta por D. Juan 
Oro y Fernandez vecino de Ta- 
buenca, con molivo déla ejecu
ción pendiente instada por Don 
Manuel Arroyo vecino de Olme
da, contra los bienes de I). Ma
riano Asensio que lo es de osla 

¡ ciudad para pago de cierta can 
lidad:

Resollando: que por simple 
pagaré de fecha de 27 de Mayo 

. de 1864, se obligó D. Mariano 
j Asensio á enlregará la orden de i 
: I). Manuel Arroyo para el dia 4 
¡ de Julio del mismo año la can

tidad de 3850 rs. que importa
ba el ganado comprado al mis-
mo„

Resultando: que con presen
tación de este pagaré, solicitó 
Arroyo en 22 del mismo Julio el 
reconocimiento judicial por el 
deudor Asensio y verificado que 
fué pidió en 27 de igual mes se 
despachase egecucion contra sus 
bienes lo cual asi se acordó por 
auto del siguiente dia:

Resultando: que espedido en 
consecuencia el correspondiente 
mandamiento, y no habiendo pa
gado el deudor al ser requerido 
para ello, se le embargaron en 

1 esta Ciudad donde estaba domi- 
i ciliado los muebles que se encon

traron en su casa, y como en 
escrito presentado por la repre- 
senlacion de dicho Arroyo de 
8 de Agosto, según asi aparece 

1 de la pieza principal, se mani
festase, que el embargo solo se 
había hecho parle, pues que 

' no se había entendido al ganado 
que el deudor Asensio tenia en 
Cadrete ó Zuera, el cual debía 

: haberse hecho antes que sobre 
los muebles, en conformidad al 
arlículo 949 de la ley de enjui
ciamiento civil y se solicitase su 

i mejora comprendiéndose dicho 
: ganado, asi se estimó teniendo 
, efecto la traba en 13 de dicho 

mes, en 162 cabezas de reses 

lanares, en ocasión de estar pas
tando en el monte de la espre- 
sada villa de Zuera, y á cargo 
del pastor Manuel Azon:

Kesubando: que por escritura 
pública, otorgada en 10 de Ju
nio del referido año de 1864, 
dicho D. Mariano Asensio cedió 
por termino de un año á favor 
de í). luán Oro y Fernandez, el 
derecho que á aquel le había 
traspasado su suegro D. Pablo 
Casulla, para abastecer de car
nes las espendedurías de esta 
ciudad. Hospital militar y las de 
los pueblos de Cuarle y Cadrete 
con los útiles y enseres de los 
despachos, arrendamiento de los 
mismos, yerbas compradas y ga
nado que en primeros del pro
pio mes de Junio existía pastán
dolas; perteneciente á dicho 
Asensio, cuyo importe ó valor 
confesó este tener ya recibido 
del Oro, comprometiéndose por 
ello este á retribuir aquel con 
la cantidad de 10 rs. diarios, 
pagaderos por quincenas venci
das, con obligación en Asensio, 
sin otro estipendio, de invenir 
en la adquisición y compra de 
ganado, asi como en su busca, 
arrendamiento de pastos, resi
dencia de dependientes y com
parencia en el macelo público:

Resultando: que apoyado el 
referido D. Juan Oro y Fecnau- 
de¿ en el con'enido de esta es
critura, y esponiendo, que pa
ra cumplir con la obligación 
contraída en la misma, habia 
comprado diferentes rebaños de 
ganado, y entre ellos las caberas 
embargadas; en la egecucion 
despachada á instancia de Don 
Manuel Arroyo contra Asensio, 
interpuso en 25 del citado mes । de Agosto, tercería de dominio, 
con ia solicitud deque se decla
rase á su tiempo y mediante sen
tencia definitiva, que las 162 
cabezas, que constaban de la 
diligencia de dicho embargo , 
eran y correspondían á su do
minio y propiedad, y que en 
consecuencia se alease, y se en
tregasen para disponer de ellas 
como dueño, con imposición de 
cosías á Arroyo:

Resultando, que conferido 
■ traslado al egeculante Arroyo y 
■ egecutado Asensio, este no com- 
, pareció á evacuarlo, constitu

yéndose en rebeldía y aquel lo 
hizo pidiendo se desestimase di
cha tercería, y se mandase en 
consecuencia que con el valor 
del ganado y demas bienes ege- 

culados, se le hiciese pago de 
su crédilo y costas, alegando 
para ello que esle se hallaba ya 
calificado de legitimo mediante 
la sentencia de remate que había 
recaído en los autos egeculivos 
y suficiente para combatir el ar
tificio é injusticia, que envolvía 
la tercería de que se trataba, 
como que el vale en que cons
taba la legitimidad, era 1 2 dias 
anterior en fecha, á la escii tira 
de sesión otorgada por Asensio 
á favor de Oro: que por la dili
gencia de embargo dei ganado 
constaba también, como que te
nia un encargado para cuidarlo 
el cual reconoc ó, ser pertene4 
cíenle al mismo Asensio, que 
por la circunstancia de haberse 
espresado en la referida escritu
ra pública de sesión del abaste
cí niento de carnes que se hac a 
con las yerbas en primero de 
aquel mes, y que había recibi
do su i uporle del adquisidor 
Oro, sin de'.erninar cual fuese 
esle y aquellos, advertiría el íri- 
bunal el enigma de la malicia y 
simulación del con ralo, tratán
dose de una circulación en per
juicio de acreedores legítimos y 
finalmente que resallaba mas ia 
intriga, porque el enmendado 
vale era de fecha de 29 de Ma" 
yo, y constaba por el la compra 
del ganado; y por el contrario 
la entrega del cedido por Asen
sio á Oro, deduciendo constituir 
aquel, una hipoteca legal para 
el pago de su precio, y añadien
do que si fuera lícito comprar 
ganado al fiado y el comprador 
trasmitirlo, cual prelendia Oro, 
por una escritura tan anómala 
como la de que se trataba, en
tonces serian muchos los que 
como Asensio se converlirian en 
verdaderos estafadores, pues que 
estafador era, quien habiendo 
comprado ganado ai fiado, á los 
dos dias lo vendía, suponiendo 
hacerlo al contado, y defrau
dando al honrado vendedor:

Resultando, que al suplicar 
lamparle de D. Juan Oro, des
pués de rebatir los hechos y 
argumentos contrarios, manifestó 
por medio de oíros que no podía 
consentir las injurias y calum
nias, que se le dirijiau en el es
crito de conleslac¡on , diciendo 
que el con!rato con Oro se hizo 
con fraude, simulación, malicia 
é intriga, que era un acto re
prensible, y lo demas que en el 
misma se leia, y solicitó se le 
concediera ia oportuna licencia 
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para querellarse contra dicho Ar
royo ó contra quien proceda con 
arreglo a! artículo 390 del có
digo penal.

Resol ando; que Arroyo en el 
de súplica esposo, que lo que 
había man i fes: ado sobre el par- 
ti, ular que motivaba la licencia 
solicfada por Oro para quere
llarse, había sido en su propia 
defensa y para comba;ir la ter
cería, por los medios que no so
lo concedía, sino que autorizaba 
la ley en casos semejantes, tra
tándose de un deudor que no so
lo no pagaba á su legílimo acree
dor, sino que buscaba medios 
para no hacerlo, cual era apa
rentar haber vendido al contado 
lo comprado al fiado , é igual
mente haber consumido lo que 
debió haber entregado; conclu
yendo con pedir, que si se tra
taba de reserva de derechos, á 
él también se le reservasen los 
suyos:

Resultando: poe recibido el 
pleito á prueba se hizo por el 
tercer interesadoOro, notan so
lo con los mismos vendedores á 
quienes había comprado el ga
nado, sino que también con otros 
testigos yol pastor encargado de 
su cuidado, declarando que cier
tamente habian sido adquiridos 
por aquel para el abasto de car
nes:

Resultando: que Arroyo por 
su parte limi ó la suya á pre
tender juslificar el cambio ó sus
titución de reses embargadas, 
con otras, durante el depósito de 
las mismas, sin espresarse por 
quién ni el objeto:

Considerando: que como el 
embargo practicado de las 162 
caberas de ganado lanar, en 
concepto de pertenecer al deudor 
I) Mariano Asensio,solo se fun
dó en el derecho del egeculanle 
D. Mannel Arroyo, y se estimó á 
petición del mismo, carece este 
de apoyo legal, para deducir del 
contenido de aquella diligencia, 
el dominio de hiles reses á favor 
de dicho acreedor:

Considerando, que ya se atien
da al contesto de la escritura pú
blica de 1 0 de Junio de 186í, 
segun la que trasmitió ó vendió 
Asens'o á I). Juan Oro y l er- 
nandez, entre otras cosas, el ga
nado que tenia, cuando ningún 
obstáculo legal se oponía á edo, 
pues (pie el vale simple otorgado 
á favor de Arroyo en 29 de Ma
yo, no c í nslituia mas que una 
mera obligación de pagar la su

ma porque se halla esiendido 
para el -i de Julio; y el resulta
do de la prueba testifical hecha 
por dicho Oro y Fernandez, es 
á todas luces claro, que ias 1 62 
cabezas de ganado lanar embar
gadas, bajo el supuesto de ser 
del egeculado Asensio, corres 
ponden en propiedad al referido 
Oro y Fernandez:

Considerando que lejos de ha
ber probado sus escepciones el 
egeculanle Arroyo, fundadas en 
el fraude y simulación de que hi- 
;oespresion en el escrito de con
testación, ni siquiera lo ha in
tenta o; articulando por el con
trario una prueba que á nada 
conduce en el caso actnal:

Considerando: que las pa
labras de injusticia , artifi
cio, malicia, simulación y es
tafa, estampadas á nombre de 
Arroyo en su contestación con re
lación á un contrato celebrado 
entre Oro y Fernandos y Asen
sio, envuelven una ofensa á es
tos ¡dos, y aunque concediendo 
que hayan sido espresados en de
fensa de aquel, esla tiene sus 
justos límites, que se han traspa
sado en el presente caso, por la 
razón de ser infundadas dichas 
espresiones y no haberse ofreci
do acerca de ellas, la menor jus
tificación:

Vistas las leyes primera, se
gunda, título letcero, partida 
tercera, primera título quinto, 
partida quinta, treinta y nueve 
título segundo , y ocho título 
veintidós , y artículo 390 del 
Código penal:

Fallo: que debia de declarar 
y declaraba ser de la pertenencia 
de D. Juan Oro y Fernandez, 
las 1 62 cabezas de ganado lanar 
embargadas al ejecutado D. Ma
riano Asensio, mandando en con
secuencia se alce el embargo y 
se entreguen á su libre disposi
ción, imponiendo las costas de 
esla terceria al egecutante Don 
Manuel Arroyo, y concediendo 
como concedia á dich OroyFer- 
nandez, la licencia que para que
rellarse, solicitó en el otrosí de 
su escrito de í de Octubre del 
año anterior.

Asi por esla sentencia que se 
notificará, hará notoria y publi
cará por el rebelde en el Boletín 
oficial de la provincia, del mo
do que previene el artículo 11 90 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando , lo 
acordó pronunció y firmó dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.=Ja- 

c nlo de Alcocer. —Ante mí, 
Fernando Broquera.

Asi resulta del espediente 
mencionado á que me refiero. Y 
para que conste cumpliendo con 
lo mandado libro el presente que 
firmo en Zaragoza á 2í de Mar- 
50 de 1865.—Fernando Bro- 
quera.

D. José Cantera, Juez de primera 
i istancia tL-1 distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
a José Modrego y Martínez, natural 
de Aimonacid de la Sierra, aprendiz 
de cordonero que tno su residen
cia en esla ciudad, para que en el 
término de 9 días se presente en es
te Juzgado a oir notdieacion de ¡iro- 
vid. n na dada per la superioridad 
en causa seguida contra el mi^mo 
sobre hurlo; pues que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo se dará 
á las diligencias la Iramilacion cor- 
respondicHle parándole el perjuicio 
que haya logar.

Dedo en Zaragoza á 21 de Marzo 
de 186o.—José Cantera.= Por su 
mandado, Liborio Lorbés.

1). Franc sm Razian Goñi, Abogado 
de los Tribunales Nacionales, Juez 
de paz de esla ciudad, egercientc 
la judicatura de piimera instancia 
per ausencia del Sr. Juez del par
tido.

Hago saber: me hallo instruyendo 
causa cr.minal por haberse encon
trado dos maderas junto al corral de 
D. Pedro Antonio Valencia, en la 
jurisdicción de Ujuc, la una de la 
clase de d icenes y la oirá de la de 
las calorccnes, marcadas con las 
iniciales V. S. y L R. A., las que 
se vieron á las inmediaciones de di
cho corral, próximo al rio Aragón, 
desde Junio del año próxim • pasado 
y no habiéndose podido aveiigqar 
quien sea su dueño, por el presente 
cilo y emplazo, a! que tal se consi
dere, para que en el término de 20 
dias comparezca en esle Juzgado pa
ra recogerlas y prestar la oportuna 
declaración, pues de lo contrario, so 
declararán por abandonadas y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Tafalla a 19 de Marzo de 
1863.—Fiancisco Bazlan Goñi.— 
Por su mandado, Salusliano Díaz del 
Rio.

Obtenida en 13 de Fuero último 
la competente aprobación del limo.

1 Sr. Gobernador de la provincia para 

la provisión de la plazi de Farma
céutico de osle pin blo conforme á 
las prescripciones que ordena el Re
glamento de 9 de Noviembre mas 
cerca pasado, se anuncia publica
mente para que los aspirantes que 
reunan las circunstancias necesarias 
presentan al Alcalde de este pue
blo sus solicitudes en término de 
30 «Las desde publicación en el 
Boletín oficial, sirviéndoles de go
bierno que pertenece á la 3.a clase.

Si en lugar de contratas parlicu- 
lar-s eslimise. id facultativo conve- 
ni-nle. á sus intereses piolar sus 
ser\icios á la das -, acomodada de la 
población por caí tidad determinada 
r sptm lerá de ella una Junta de 
mayores contribuyentes

Moros 26 de Marzo de 1863.

Los vecinos y terratenientes del 
pueblo de Pomer que hayan sufrido 
alteraciones en sus lujas catastrales, 
acudirán hasta d dia 6 del próximo 
mes de Abrd á la Secretaría de 
Ayuntamiento de nueve á doce de 
la mañana, teniendo cntemlKlo que 
no se verificará ningún traspaso sin 
la presentación de títulos legales y 
legítimos.

Se hada vacante la Secrelqria 
del punido de Pomer con d soddo 
do, 2400 rs. anu des. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo.

Por el término de quince dias se 
admitirán en la S'-crelaiía de Ayun
tamiento de Mesones las altas y ba
jas, ó sean las allí raciones que haya 
sufrido la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de los vecinos y lerrate- 
nienlcs de la misma, justificándolas 
con los correspondientes i. slrumenlos 
públios.

Hasta el 1 0 del próximo Abril 
se admitirán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Paniza, 
las altas y bajas ó sean las alie- 
raciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y 
terratenientes de la misma, siem
pre que los interesados justifiquen 
la traslación de dominio con los 
inslmínenlos públicos correspon- 
dienles.

Imprenta de Antonio Galh¡a.
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